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   La realización de la Jornada , que en el marco de los actos conmemorativos del  100º Aniversario de la Federación Argentina de Colegio de Abogados, y organizada por las Comisiones de  Derechos de la Niñez y la Familia y Derechos Humanos, se realizará  el 1º de setiembre del corriente año, VIA Zoom, con el título " Desafíos de la Abogacía  para el siglo XXI: Efectivización  de los derechos de la niñez y las familias"

Y CONSIDERANDO:
          Que la mencionada Jornada se llevará a cabo en el marco del Centenario de la Federación y que es organizada por las Comisión de Derechos de la Niñez y las Familias y Derechos Humanos,  
           Que dicha Jornada  abordara temas  que tienen que tienen relación con la  concurrencia que debe de haber entre la familia, el Estado y la sociedad en la protección del goce y ejercicio  los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes en el entorno familiar, ocupándose también de esta problemática desde la perspectiva de la cultura de los derechos humanos, 
Que las mencionadas Jornadas son de sumo interés por los temas a tratar  y el nivel de expositores nacionales y extranjeros 
POR ELLO, la Mesa Directiva de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, RESUELVE:

          1.- Declarar de Interés Institucional y Académico    La realización de la Jornada , que en el marco de los actos conmemorativos del  100º Aniversario de la Federación Argentina de Colegio de Abogados, y organizada por las Comisiones de  Derechos de la Niñez y la Familia y Derechos Humanos, se realizará  el 1º de setiembre del corriente año, Via Zoom, con el título " Desafíos de la Abogacía  para el siglo XXI: Efectivización  de los derechos de la niñez y las familias"



          2.- Dar a la misma la más amplia difusión entre  los Colegios, Consejos y Asociaciones de Abogados de esta Federación Argentina de Colegios de Abogados.
                                                             
                                                                                                           CABA, 23 de Agosto de 2021.
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